
 

Señor 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE TUTELA (REPARTO) 

E. S. D. 

 

 

Ref. ACCIÓN DE TUTELA. 

 

 

MARIA MONICA HERNANDEZ PEÑA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.098.761.421 de Bucaramanga, portadora de la tarjeta profesional No. 312485 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación e la señora AMINTA GALVIS 

PABON, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 28.311.156, 

respetuosamente me dirijo a usted con la finalidad de presentar acción de tutela en contra del 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER,  teniendo como fundamento los siguientes: 

 

I. HECHOS: 

 

1. Mediante correo electrónico dirigido a la dirección electrónica info@santander.gov.co, el 17 

de diciembre de 2021, mi Poderdante elevo petición, mediante la cual se  expida 

CERTIFICACIÓN ELECTRONICA DE TIEMPOS DE SERCIVIOS CETIL.. 

 

2. Pese a que ha transcurrido más del término de tiempo establecido para efectos de dar 

respuesta, al momento no se ha obtenido respuesta clara, completa y de fondo. 

 
3. La actuación omisiva de la entidad accionada ha afectado los derechos fundamentales de mi 

Poderdante a elevar peticiones respetuosas. 

 
II. MANIFESTACIÓN BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO: 

 

Me permito manifestar bajo la gravedad de juramento que no ha sido presentado otra acción de 

tutela por los mismos hechos y pretensiones. 

 

III. PARTE ACCIONADA: 

 

La acción que impetro va dirigida en contra de la EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 

representado legalmente por su Gobernador o quien haga sus veces al momento de ser notificado 

el auto admisorio de la presente tutela. 

 

IV. DERECHO FUNDAMENTAL: 
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Con el proceder omisivo y negligente la DEPARTAMENTO DE SANTANDER   se ha vulnerado el 

derecho fundamental a elevar peticiones respetuosas que tiene mi Poderante. 

 

V. PRETENSIONES: 

 

PRIMERO: Se tutele el derecho fundamental a elevar peticiones respetuosas del cual es titular mi 

Poderdante.  

 

SEGUNDO: Que en consecuencia de la anterior declaración, se le ordene al DEPARTAMENTO 

DE SANTANDER que proceda a dar repuesta a la petición radicada en tal entidad mediante 

mensaje de datos el día 17 de diciembre de 2021.  

 

 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Fundo las presentes pretensiones en el los arts. 1, 2, y 23 de la Carta Política y, Decretos 

Extraordinarios 2591 de 1991. 

 

VII. FUNDAMENTO JURISPRUDENCIALES: 

 

1. DERECHO FUNDAMENTAL A ELEVAR PETICIONES: 

 

El artículo 23 de la Carta Política, elevo a constitucional y fundamental el derecho de los asociados 

de elevar peticiones respetuosas en razón a interese generales o particulares y a obtener pronta 

resolución respecto a lo peticionado, es en este marco constitucional en el que se expide la ley 

1755 de 2015, ley que regula lo concerniente al derecho de petición. 

 

En este sentido, ha señalado la H. Corte Constitucional: 

 

En reiterada jurisprudencia la Corte Constitucional se ha referido al derecho de petición, 

precisando que el contenido esencial de este derecho comprende: (i) la posibilidad 

efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas 

se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; (ii) la respuesta oportuna, esto es, 

dentro de los términos establecidos en el ordenamiento jurídico, con independencia de 

que su sentido sea positivo o negativo; (iii) una respuesta de fondo o contestación material, 

lo que implica una obligación de la autoridad a que entre en la materia propia de la 

solicitud, según el ámbito de su competencia, desarrollando de manera completa todos 



 

los asuntos planteados (plena correspondencia entre la petición y la respuesta) y 

excluyendo fórmulas evasivas o elusivas[4]. 

 

 

VIII. PRUEBAS: 

 

Para demostrar los fundamentos y llevar al convencimiento sobre la presente acción, 

comedidamente me permito solicitar se sirva decretar, practicar y tener como tales, las siguientes: 

 

1. DOCUMENTAL 

1. Petición radicada mediante mensaje de datos.  

2. Copia constancia de envío correo electrónico el día 17 de diciembre de 2021  

 

IX. NOTIFICACIONES: 

 

Recibiré notificaciones en la Calle 17 No. 34- 86, oficina 301, Edificio Banco Mercantil 

Bucaramanga, Teléfonos   3197014105, correo electrónico mhernandez3945@gmail.com  

 

EL ACCIONADO recibe notificaciones en la Calle 37 No. 10-30 Bucaramanga, Santander, 

Colombia. Correo electrónico: info@santander.gov.co 

Notificaciones Judiciales: notificaciones@santander.gov.co 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARIA MONICA HERNANDEZ PEÑA 

C.C. No. 1.098.761.421 de Bucaramanga 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/T-077-18.htm#_ftn4
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